REF: Entidades sin Fines de Lucro.

Asunción, 20 de Setiembre de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 150 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE SETIEMBRE DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXX de fecha XXXXX, la IGLESIA XXXXXXXX, expone cuanto sigue: “Nos dirigimos a ustedes, con el objeto de realizar una “CONSULTA VINCULANTE”, a los efectos de aclarar la aplicación de lo establecido en la Ley 125/91 y 2421/04 de Adecuación Fiscal. Al respecto queremos manifestar lo siguiente: 1. La Iglesia XXXXXXX  es una entidad sin fines de lucro, cuyo objetivo principal de acuerdo a nuestros Estatutos Sociales, es extender el Evangelio de Cristo y contribuir al desarrollo de nuestra sociedad mediante la formación humanística de individuos en el campo de la Educación; 2. En este sentido, contamos con el apoyo valioso de organizaciones extranjeras como la XXXXXXXXX, quien designa misioneros en el campo espiritual, y personas altamente capacitadas a nivel pedagógico que prestan servicios en el área educativa, remitiéndose los fondos necesarios para el sostenimiento de estas personas; 3. Asimismo, los miembros de las congregaciones locales, contribuyen al sostenimiento de la Obra Cristiana mediante Diezmos y Ofrendas; estos ingresos son registrados actualmente en un libro especial, que cuenta con la firma del tesorero y dos testigos por cada recaudación; 4. En el campo Educativo, cumplimos con nuestros objetivos a través del Colegio XXXXXXX, que por más de 40 años ha venido formando a individuos que hoy día son hombres y mujeres prominentes en la sociedad; y la Facultad XXXXXXXXX, que desde hace 6 años, capacita y forma a profesores de nivel básico; 5. El Colegio XXXXXX, está reconocida por el Ministerio de Educación y Cultura como institución educativa en las siguientes áreas: a. Escolar Básica: i. Preprimaria; guardería y pre-escolar; ii. Primaria: del primero al noveno grado. b. Secundaria: del primero al tercer curso. 6. La Facultad XXXXXXX, igualmente está reconocida por el Ministerio de Educación y Cultura, y a la vez forma parte en el aspecto pedagógico de la Universidad XXXXXXX; y su objetivo primordial es la formación de profesores parvularios; 7.  Nuestro interés al realizar esta “Consulta Vinculante”, es aclarar aspectos relacionados a la interpretación de la Ley 125/91 y 2421/04, que exonera el pago de tributos, específicamente el I.V.A. y el Impuesto a la Renta, a las Iglesias e Instituciones Educativas reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, resumidas en las siguientes preguntas: a. Si las Donaciones provenientes del Exterior para el sostenimiento de Misioneros constituyen rentas no alcanzadas por el Impuesto a la Renta; ya que son de fuente extranjera (Art. 1° Ley 125/91; b. Si es necesaria la emisión de recibos por los Diezmos y Ofrendas que los feligreses aportan a nuestras congregaciones, ya que por un lado operativamente se torna muy difícil por cuanto que se realiza en un espacio de tiempo muy reducido dentro del culto religioso, y por el otro, quienes ofrendan, hay quienes lo hacen en dinero y otros en especie, tornándose complicada la forma de cuantificarlas; c. Si las cuotas que se perciben por el desarrollo de actividades educativas, desde la guardería hasta la secundaria y la formación de profesores de nivel inicial están exoneradas del pago del I.V.A. y los resultados que generan toda vez que no sean distribuidas, del Impuesto a la Renta (Art. 14 incs. a y b, que exonera a las instituciones religiosas y educativas reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura); y d. Si por las cuotas cobradas en el colegio y la facultad es necesaria la emisión de comprobantes de venta o solamente recibos de dinero”. Al respecto de la consulta no vinculante este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA: 

Respecto a las donaciones recibidas por la Iglesia XXXXXXX, cabe resaltar el artículo 35° de la Ley 2421/04 que modifica y amplia la Ley 125/91 dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Artículo 35.- Derogaciones.

… 2) Deróganse las siguientes disposiciones en la parte que otorgan exoneraciones generales o especiales: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… c) El Artículo 4° de la Ley Nº 302, del 20 de diciembre de 1993 “Que exonera del pago de tributos las donaciones otorgadas a favor del Estado y de otras instituciones y modifica el Artículo 184 de la Ley Nº 1173/85”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, el artículo 36° del mismo cuerpo legal citado, establece: 
“Artículo 36.- Modificanse las siguientes disposiciones: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… 9) El Artículo 3° de la Ley Nº 302, del 29 de diciembre de 1993 “Que exonera el pago de tributos las donaciones otorgadas a favor del Estado y de otras instituciones y modifica el Artículo 184 de la Ley Nº 1173/85” el cual queda redactado como sigue: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 3°.- La introducción al país de los bienes y objetos donados o cedidos en uso estará exento de gravámenes a la importación, con excepción de las tasas que corresponden por los servicios efectivamente prestados”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En consecuencia, atento a las disposiciones legales citadas, las adquisiciones de bienes y servicios estarán gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, debiendo los proveedores emitir las facturas correspondientes adicionando el impuesto correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, es dable destacar el artículo 14° numeral 2), inciso a) y 83°, numeral 4, inciso b) los cuales establecen: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 14°.- Exoneraciones. … 2)  Están exonerados:

a) Las entidades religiosas reconocidas por las autoridades competentes, por los ingresos provenientes del ejercicio del culto, servicios religiosos y de las donaciones que se destinen a dichos fines, en los límites previstos en la Ley y en la reglamentación. A este efecto se entenderá por culto y servicio religioso el conjunto de actos por los cuales se tributa homenaje siguiendo los preceptos dogmáticos que rige a cada entidad en cumplimiento de sus objetivos, tales como realización de celebraciones religiosas, bautismos, aportes de los feligreses (diezmos o donaciones) (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A los efectos de esta Ley, las entidades sin fines de lucro, mencionadas en los incisos a) y b), que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación. Quedan excluidas de la precedente disposición y consecuentemente exoneradas del presente impuesto, las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, así como las que brindan servicio de asistencia médica, cuando dicha prestación tiene carácter social, tomando en consideración la capacidad de pago del beneficiario, o gratuitamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, conforme lo expresado precedentemente, tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro exoneradas del presente impuesto tendrán, sin embargo, responsabilidad solidaria respecto de las omisiones o evasiones de impuestos que se perpetren cuando adquieran bienes y servicios sin exigir la documentación legal pertinente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 83.- Exoneraciones. Se exoneran: … 4) Las siguientes entidades:

 b)  Las entidades religiosas reconocidas por las autoridades competentes, por los actos provenientes exclusivamente del ejercicio del culto y servicio religioso. A este efecto se entenderá por culto y servicio religioso el conjunto de actos por los cuales se tributa homenaje siguiendo los preceptos dogmáticos que rige a cada entidad en cumplimiento de sus objetivos, tales como realización de celebraciones religiosas, bautismos, aportes de los feligreses (diezmos o donaciones). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las exoneraciones previstas en los incisos a), b) y c) del presente numeral no son de aplicación a la importación y la compra local de bienes, así como la contratación de servicios que realicen las entidades mencionadas precedentemente, quedando sometidas a las obligaciones tributarias del importador o del adquirente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Lo que respecta a las actividades educativas desarrolladas por el Colegio XXXXX y la Facultad XXXXXX, es dable destacar, lo previsto en el artículo 36 de la Ley Nº 2421/04 que modifica el artículo Nº 150 de la Ley Nº 1.264/98 que dice: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Modificanse las siguientes disposiciones: “… 5) El Artículo 150 de la Ley Nº 1264/98, “General de Educación”, el cual queda redactado como sigue: “Art. 150.- Las instituciones educativas privadas de enseñanza escolar básica y media, sin fines de lucro estarán exentas del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado, en los términos y condiciones establecidas en los Artículos 14 y 83 de la Ley Nº 125/91, del 9 de enero de 1992 (texto modificado).” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, la Ley Nº 2421/04 en su artículo 14° expresa: 

Exoneraciones… 2) Están exonerados: b) Las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, y de difusión cultural y/o religiosa, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al Impuesto al Valor Agregado IVA, si bien no se halla vigente aún, cabe expresar que la exención constituye un mecanismo para establecer algunas limitaciones respecto de la materia imponible, así como para limitar la condición del sujeto del impuesto (contribuyente), es por ello que solo el sujeto del impuesto puede ser eximido de la obligación que éste implica. Según la Ley Nº 125/91, Arts.77º y 79º, el sujeto del impuesto es el que enajena los bienes, preste el servicio gravado o realiza importaciones y que pueden ser eximido de la correspondiente obligación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El Art.83º numeral 4) inciso c) de la Ley 125/91, modificado por la Ley Nº 2421/04, establece: “Exoneraciones. Se exoneran: 4)… c) Las entidades educativas con fines de lucro reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación, para la educación escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las exoneraciones previstas en los incisos a), b) y c) del presente numeral no son de aplicación a la importación y la compra local de bienes, así como la contratación de servicios que realicen las entidades mencionadas precedentemente, quedando sometidas a las obligaciones tributarias del importador o del adquirente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Conforme a la Ley Nº 1264/98, “General de Educación”, la Guardería no se halla dentro de la Educación escolar básica, en consecuencia no se encuentran exonerados del Impuesto a la Renta ni del Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De todo lo expuesto precedentemente se colige que las entidades educativas sin fines de lucro dependientes de la Iglesia XXXXXXX igualmente estarán obligadas a inscribirse en el RUC conforme a la Resolución Nº 260/05, presentar las declaraciones juradas de IVA conforme lo establece las Resolución Nº 199/05 y del Impuesto a Renta; a los fines estadísticos y de control, debiendo dar también cumplimiento a lo establecido en las Resoluciones Nros. 412/04 y 535/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Los comprobantes a ser emitidos por las donaciones, diezmos, ofrendas y cuotas deberán ser documentados con recibos de dinero legal Pudiendo en los casos de diezmos y ofrendas incluir por la totalidad recibida en el día. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En caso de que se realicen algunas actividades gravadas (venta de uniformes, cantina, fotocopiadora, etc) se deberán emitir facturas legales aprobadas por resoluciones de la Subsecretaría de Estado de Tributación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por último, cabe destacar que la Administración Tributaria mediante sucesivas reuniones mantenidas con representantes de distintas congregaciones religiosas ha elaborado un modelo simplificado de Registración a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones formales y que los representantes de distintas congregaciones religiosas han manifestado su acuerdo o aprobación correspondiente y que juntamente con la reglamentación del Impuesto a la Renta será debidamente implementado. De igual forma, mediante tales reuniones se ha avanzado sobre lo relativo a la no gravabilidad de los distintos niveles educativos incluidos las maternales, guarderías y otras no convencionales, que sin embargo se describen en la Ley General de Educación, así como la explotación de cantinas realizadas en forma directa, sin que implique cesión o tercerización, así como las librerías litúrgicas y los comedores comunitarios. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por todo lo expuesto se colige que las entidades religiosas toda vez que no realicen algún acto de comercio, están obligadas al cumplimiento de las obligaciones tributarias dispuestas en la Ley Nº 125/91 con la redacción dada por la Ley Nº 2421/04; a los fines estadísticos y de control.    (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
? “ASUNCIÓN, 20 DE SETIEMBRE DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 

Secretaria del Consejo Consultivo
